
dJI.{)c4twJrn cf}ennal de ~ (~/r~" 

Res.PGN 16/03 

Buenos Aires. jv d~ abril dl' 2,003 

VISTO Los articulos 42 y 120 dc la Constitución 

Naci[!nal, la ley 24,240 y la Resolueión PGK Nro, 1102, y 

. CONSJDERANDO 

Q.e " segundo párrafo d,' artícu!o 42 " ,. 
Constitllción Nacional, entrl' 10' nllevos derechO$ y garantía~ q"' 
contiene ,' capitulo II d, ,. titulo I, establece ', obligación d, ,,, 
autoridades de pro veer a la proteeción de Ius derechos reservado salos 
eonsllmidoresyusuariosdebienesyservicios 

Q"' dicha dec!aración constitucional import a " 

reeonocimiento normativo de uno de I()~ intereses generales de la 

. 
~ociedad, asi como un principio a! que, entre otros, debe ordenarse la 

funeión1cgislativa 

Que el articulo 120 de esa misma Ley Supremll luego 
de rl'conoeer la independencia, autonomía funcionaJ y autarquia 

financiera de este Ministerio PúbJico, Ie atribuyó la función de promover 
la actuaeión d~ la justicia en defensa de la legaljdad de los in1ereses 

generales de lasoeiedad 

Qlle resulta forzoso concluir -tanto por c! carácter de 

autoridadfederaJalcanzadapúrlanbligacióndeproveereontenidaenel 
citado ar1Íeulo 42 que debe reconoeerse a los Magistrados de este 

Ministerio Públieo, como por la cvidente integración de la defcnsa del 



eonsumidor a 10s intereses generales de la soeiedad- que aquella 

atribueión competeneial general reeibe en esh materia, como en otras 

tambiénUatadasporelconstituyenteeonigualJerarqma,eoncreeion en 

el mismo rexto eonstitucional 

Que la ley 24.240 establece un sistema de sancîones 

administrativas para las práctieas que vayan en COnlra de 10 dispuesto 

tauID en la ley como en sus normas reglamentarias y rcsolueiones que en 

eonsecuencia se diet en 

. 
Que 110 obstante eBo, tuda vez que no existe una 

división ol1tolÓgica enue delito c infraeeiim administrativa resulla 

pruedente reiterar la instruccîón cursada por Resolu~iÓn PGN Nro 1/02 a 

10' Magistrad(ls d, cstc Ministerio Público Fiscal, con expre,a 

invocaciónde losantecedentes aquítenidosen cuenta, 

PoreHo, 

EL PROCURADOR GENERA DE LA J\ACION 

RESUELVE 

. 
Articulo 1".- Inslruir a losMagisuadosde este Ministerio Públieo Fiscal 

para que hagan eonocermcdiantetestimonioala Secretariadelnduslriay 

Comereio, como autoridad nacîonal de aplieación y a la Muniçipalidad de 

la Ciudad de Buenos Aires, como autoridad local, de aquellos hechos que 

resulten alcanzados par la ley 24.240, y de los que hayan tornado 

conocimienlo en razón del cargo 

Artícnlo2' Regí5trese, eomul1íq~ese, publíquese y archivese 

NICOLlS EDUARDO B,CERRA 

PI'()'""",'''''''"'' "'>",",,0. 


